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CONSIDERACIONES 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
1) Deberá adecuar las pretensiones según lo dispuesto en el artículo 88 

CGP, indicando a qué concepto corresponde cada uno de los valores 

solicitados. 

 

2) En concordancia con lo anterior, deberá adecuar las pretensiones, 

teniendo en cuenta que las mismas están dirigidas a que se hagan 

declaraciones y condenas frente al señor DIEGO JOSÉ MOLINA 

MORENO, quien no es demandado en el presente proceso.  

 

3) En caso de ser incluido el señor DIEGO JOSÉ MOLINA MORENO, se 

deberán indicar todos sus datos de notificación, incluyendo su dirección 

de correo electrónico. 

 

4) Adicionalmente, deberá indicar a cuáles municipios pertenecen las 

direcciones físicas de notificación de todos los demandados. 

 

5)  Deberá indicar los datos completos de notificación del demandante. 

 

6) Afirmará, bajo la gravedad del juramento, que las direcciones 

electrónicas suministradas corresponden a las utilizadas por los 

demandados e informará la forma como las obtuvo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada, subsane los defectos a que hace alusión la 

parte motiva.  

 

 
LL 
 

Firmado Por:

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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